
 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

  

  

  

  

  

 

 



 

 

 

 

 

 

https://forms.gle/3nemdGCuSmxFhLKQA
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https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSddn_e1XOzNOPL1vJvsemzAWiyvArAboJTShw4H_f4lMYngiw/viewform
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Como beneficiario de la AYUDA te comprometes a:  

• Asistir a los ensayos y conciertos que se programen, respetando la puntualidad y 
duración de los mismos. 

• Entregar toda la documentación necesaria en el plazo establecido. La Asociación se 
reserva el derecho a no abonar la AYUDA en caso de que la documentación no esté 
en regla.  

• Dar fe de tu presencia en el acto con tu firma en la Hoja de Presencia o en el medio 
que el Director o Junta Directiva consideren oportuno.  

• Avisar de la no asistencia a los actos con, como mínimo, la siguiente antelación:  

o 

o 

 

 

• Las faltas de asistencia por cuestiones médicas no penalizarán económicamente 
únicamente si se presenta un justificante médico.  



• Las faltas de asistencia por motivos de estudio (audiciones, conciertos…) 
penalizarán económicamente, pero estas faltas NO contabilizarán para la 
cancelación de la AYUDA.  

 
Las penalizaciones se cuantifican según la siguiente metodología:  

• Se dividirá la cuantía de la AYUDA entre e número total de ensayos y actos del 
curso académico, teniendo los actos/conciertos un peso doble que los ensayos.  
o Así, la no asistencia a un acto penalizará el doble que la no asistencia a un 

ensayo, provocando una penalización proporcional.  
 

 

• 

• 

 
Se tratarán puntualmente los casos que surjan fuera de programación.  
Las reclamaciones y los casos especiales, así como casos que no queden recogidos dentro 
de este Reglamento (causas de fuerza mayor, enfermedades de larga duración, etc…) 
serán valoradas por el Director y la Junta Directiva para determinar lo que proceda en cada 
caso. Para justificar cualquier circunstancia la Asociación se reserva el derecho de solicitar 
cuantos documentos justificativos pertinentes se determinen. 
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